RES. 1511/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019 - 17- 1- 0002669, Ent. N°2103/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública Consejo Directivo Central relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/19 para obras de construcción del local y reforma de los espacios existentes para el Jardín de Infantes anexo a las Escuelas Nº 168/336 del departamento de Montevideo;
RESULTANDO:    1) que por Resolución de fecha 12.02.19 (Acta Nº 3), el Consejo Directivo Central dispuso autorizar el llamado y aprobar el Pliego Particular de Condiciones;
2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 21.03.19 se procedió a la apertura electrónica del llamado al que se presentaron los siguientes oferentes: Basirey Sociedad Anónima, Einbauen Ltda., Emeka Arquitectura y Construcción Ltda., F.T.V. Ingeniería S.R.L., Tecnos Ingeniería S.R.L. y Unión Eléctrica S.A.;
3) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fechas 26.03.19 y 29/3719, luego de realizar  el estudio  de las ofertas, informo que del análisis formal de la Unidad de Licitaciones, que incluye las correspondientes verificaciones en RUPE  y, del análisis técnico efectuado surgio que las ofertas de Basirey S.A., Einbauen Ltda., Emeka Arquitectura y Construcción Ltda., F.T.V Ingeniería S.R.L. y Tecnos Ingeniería S.R.L. son admisibles, no  así la propuesta de Unión Eléctrica S.A., por no cumplir la firma con el artículo 10.2 del Pliego Único y el artículo 11.1 del Pliego de Condiciones Particulares,  al no haber depositado previo a la apertura de ofertas la garantía de mantenimiento de la misma;
Y de acuerdo con el artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, habiéndose ajustado  las propuestas a los requisitos previstos en las bases del llamado y siendo técnicamente ajustadas al objeto licitado, el único factor de evaluación es el precio de la oferta, por lo que  conforme lo dispuesto por el artículo 14.2 del Pliego ,se procedió a comparar los precios de las ofertas determinando el “precio teórico de comparación”, y  aplicándose  el beneficio  Mipyme, resulto que Tecnos Ingeniería SRL fue la que cotizo el menor precio, por lo que se propuso  la adjudicación a la misma, por un precio global de         $ 29.376.750 (incluidos 10 % de imprevistos, IVA y leyes sociales);



4) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 08.05.19 teniendo en cuenta el informe precedente, sugirió adjudicar a Tecnos Ingeniería S.R.L., por un monto de $ 26.169.000 (imprevistos e IVA incluidos) y un monto total de leyes sociales de obra prevista e imprevista de     $ 3.207.750, con un plazo de ejecución de 160 días calendario laborales para la construcción;
                                    5) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 08.04.19,  informó que se autorizó al Área de Contabilidad Financiera a realizar la imputación de los montos de $8:000.000 por avance de obra y           $ 700.000 por concepto de ajuste, con cargo al Proyecto 802, Financiación 1.1 del Plan de Inversiones Públicas 2019, correspondiendo el monto al estimado del avance a realizarse en el Ejercicio 2019,  constando afectación de fecha  09.04.19 por los montos referidos, con cargo al Proyecto 802, Objeto del Gasto 382, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;




6) que  por Resolución N° 6  de fecha 28.05.19, el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación a Tecnos Ingeniería S.R.L., en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y  ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el artículo 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.  
2) Comunicar al Contador Delegado.

3) Devolver las actuaciones.

 CLC                                                                

PAGE  
1

